
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 584
Sania Gruz de la Sierra, 23 de Diciembre de 2O25

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por Ia Ley Departamentar N" 309, 
"r 

óit¿üá ¿!it, tá nesotución Administrativa No oo4t2o24 de 14 de febrero

de zoz4de deregación de funciones, er memoriaiáá lor¡c¡tuo oe personái¡oad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 584 2025 de 23 de Diciembre de 2025'

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,,establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentatei Áutonomos: otorgai personalidad. jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que désarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Départamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 5842025 de 23 de Diciembre de2o25, concluye que la solicitante

AsoctActoN DE ADULT9 MAyoR Los Agoñosos, ha cumptido qarg la obtención de su personalidad jurídica' con

los requisitos exigidos por la Ley Departam-enlriÑ SO y el Có'digo- bivit y demas normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a Ia nrmá de la ñesoluc¡oñ Rom¡n¡átrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4l2o24de 14 de febrero de 2o24 por oetegacián d"l Gob"rnador del Departamenlo de santa cruz conforme al art' 7'

ñ áe la Ley N. zg¿r ¿á pioledimienio Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo pr¡mero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciÓn ASOCIACION DE

ADULTo MAyoR Los AMoRosos ctasificada ámo Asocilclot¡ clvlL, como persona jurÍdica sin fines.de lucro'

con domicilio en el Municipio de Montero, prÑnc¡a ooi"po santistevan, Departamento de santa cruz - Bolivia, con la

prohibición de dedicarse a otro rubro que no .áá J ¡no¡"ádo en su Estaiuto brgánico, así también a actividades ilícitas

que atenten a la seguridad pública Laio sanciálde revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno

se dispone ta protocotizácion o" ,u Eétatuto oigán-i"o 
"on 

ir. XVt capítulos, 57 Artículos y su Reglamento lnterno con

sus Xl CaPítulos, 53 Articulos.

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren ru¡"tor áiálulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentás, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva ¡ublicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta onciár, dá acuerdo a lo establecido en el óecreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.
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Regístrese, CúmPlase Y Archívese'
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